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Derecho a un día de descanso por 6 de trabajo 
Vacaciones al año (mínimo 12 días) 
Prima vacacional del 25% 
Salario digno 
Capacitación y adiestramiento

Artículo 115.

Poner sus conocimientos y recursos técnicos en su profesión.
Conducirse con honestidad, respeto, etc. a las normas legales y éticas de su profesión
Se responsabilizará de caso cuando tenga la capacidad de hacerlo.
Mantener estrictamente la confidencialidad.
No asociarse profesionalmente con personas sin cédula.
Respetar los derechos de cliente, colega o sociedad en general.
Al emitir una opinión, ser imparcial, ajustarse a la realidad y comprobar los hechos con
evidencias.
Respetar el trabajo de sus colegas.

Garantiza el libre ejercicio de
los derechos y las obligaciones
de las autoridades.

Protege la libertad
de trabajo.

Artículo 3ro.

Disposiciones generales1.
Deberes del profesionista2.
Deberes para los colegas3.
Deberes para los clientes4.
De los deberes para con su profesión.5.
De los deberes para con su sociedad.6.

Establece los criterios generales  a la Orientación Alimentaria dirigida a brindar a la población, opciones
prácticas con respaldo científico, para la integración de una alimentación correcta que pueda adecuarse
a sus necesidades y posibilidades.

Quienes manejen datos personales deben seguir los principios de legalidad,
consentimiento, transparencia, precisión, uso adecuado, honestidad, equidad,
proporcionalidad y responsabilidad, como establece la Ley.

Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera
lícita conforme a las disposiciones establecidas por esta Ley.

Artículo 1
constitucional

Obligaciones de
las autoridades.

Generales

Específicas

Artículo 4
constitucional

Estipula que toda persona tiene derecho a la alimentación, a la protección 
de la salud, a la salud, al agua, a una vivienda digna, al deporte, etc.

Promover
Respetar

Proteger
Garantizar

Prevenir
Investigar

Sancionar
Reparar

Todas las personas tienen el derecho de elegir la profesión o actividad que deseen y
recibir una remuneración acordada por su trabajo, la cual no les puede ser negada.

Establece los derechos de los trabajadores
del sector privado y  del sector público. 

Artículo 5

Artículo 123
constitucional

Ley general de
Salud

La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, enfermedades
respiratorias, enfermedades cardiovasculares y aquellas atribuibles al tabaquismo

Señala que la Secretaría de Salud tendrá a su cargo la educación en de nutrición, normar
el valor nutritivo de la alimentación en alimentos y bebidas no alcohólicas, entre otras.

Código ético
del Nutriólogo

Capitulos

Lo antiético del
ejercicio profesional 

NOM- 043-2012

Ley de protección
de datos personales

Obtener una ganancia personal de manera abusiva.
Compensaciones.
Nepotismo.
Corrupción.
Pago múltiple por el mismo trabajo.
Plagio académico.

Art. 6

Art. 7

UNIDAD II
Aspectos
jurídicos y

deontológicos
de la práctica

profesional 
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